
P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Señora: L a facultad que en todos los tiempos y en to
das las naciones han observado los gobiernos de señalar 
forestadlos que deben hacerse para obtener e l t i tu lo que 
dé derecho al ejercicio l ibre de uno ó mas de los ramos de 
las ciencias de curar , no tiene solo por objeto adquir i r de 
esta manera la mayor seguridad posible de que cuantos 
han hecho aquellos estudios y dan ademas pruebas de ha 
ber aprovechado en ellos reúnen la suficiencia necesaria 
para d i r ig i r con acierto la curación de las enfermedades, 
sino también la de organizar las carreras de modo que sa l 
ga de las escuelas el número de profesores preciso para 
todas las necesidades del servicio particular y público. 
Común es s in duda alguna á todas las profesiones cientí
ficas e l deber que tiene el gobierno de cuidar que baya los 
ind iv iduos necesarios para que puedan fácil y legalmente 
ser ejercidas, siempre que ocurra necesidad de sus serv i 
cios; pero es mas imperioso este deber relativamente á las * 
ciencias médicas por la importancia del ausi l io que pres
tan, por la necesidad tan frecuente y no pocas veces pe
rentoria que tienen de él todas las personas de las diversas 
clases, condiciones y fortunas, y por la imposibil idad ab
soluta de impedir que se ejerza ilegalmente cuando no hay 
quien pueda hacerlo con la competente autorización. No 
está sin embargo l ibre de inconvenientes la organización 
de la enseñanza médica cuando se fija solo la atención en • 
acomodarla todo lo posible a l principio de que salga de las * 
escuelas un número de profesores suficiente, pues es difí
c i l , s i no imposible, poner en armonía este principio con 
e l importante objeto de que los alumnos adquieran en las * 
escuelas una instrucción completa en todos los ramos de 
ciencias médicas. 

E n el estado en que estas se encuentran no forman y a 

únicamente una parte principal de su enseñanza completa 
los estudios que tienen relación directa con la curación de 
las enfermedades de lá especie humana, sino también los 
que se refieren, ya á los grandes servicios que la medicina 
presta á la gobernación de los pueblos y 4 la recta admi 
nistración de just ic ia , ya á la uti l idad incontestable de 
cult ivar la l i teratura médica bajo todos sus diversos as
pectos. E s pues indispensable que los alumnos médicos, 
s i han de recibir una instrucción completa, empleen mu
chos años en e l estudio de la ciencia, ademas de los que 
han debido dedicar á prepararse con los conocimientos 
necesarios en los ramos accesorios. Mas la consecuencia 
natural de una organización de la enseñanza, en la cua l se 
propenda á que salgan únicamente de las escuelas médi
cos muy instruidos, no solo en los ramos relativos d i rec 
tamente á la curación de las enfermedades ind iv iduales , 
sino también en los restantes arr iba espresados, debe ser 
la disminución de los profesores hasta el punto de faltar 
los necesarios para el servicio de la población. E l temor 
de este resultado, tan contrario al servicio público como á 
los sentimientos de humanidad, ha sido la vesd dera cau
sa de que en todos los tiempos y en todos los pueblos h a * 
ya habido diversas clases de profesores, y de que cuando 
á últimos del siglo pasado y principios del actual se ha i n 
tentado en algunas naciones reducir los á una clase, haya 
habido precisión de señalarles una carrera cortísima, en 
comparación con los estudios que habían de h. cer, adop
tando, no lo lo mejor, sino lo posible, y atendiendo mas 
que á la perfección de la enseñanza, á la necesidad de for
mar profesores suficientes para d ir ig i r en los casos comu
nes la curación de las enfermedades. 

E l servicio público, e l part icular y la ut i l idad de cul
t ivar con esmero la ciencia y promover sus adelantamien
tos exigen sin embargo que se dé también una instrucción 
mas estensa, mas completa y mas científica en todos los 
ramos, y que no se deje a l acaso, como ciertamente se 
dejaría s i se confiase en que la aplicación y estudio de los 
alumnos supliría después de su salida de las escuelas Ja 



falta de su educación en ellas, el que haya profesores do 
lados de grandes conocimientos. S i es pues imposible que 
haya e l número de profesores suficiente para las necesida
des públicas, obligándoles á seguir una carrera larga y 
costosa, y presenta inconvenientes gravísimos la reduc
ción de la carrera todo lo necesario para sup l i r aquella fa l 
ta , claro es que la organización mas natural , mas útil a| 
servicio público y á la ciencia m i s m a , la única en fin po
sible, es la de educar mas de una clase; es decir, la misma 
organización, que no por sistema, no de intento, sino solo 
por la fuerza de las cosas ha sido seguida en todos t i em
pos, y es la adoptada en e l dia aun en las naciones m i s 
mas donde se ha procurado con mas intención reducir l a s 

clases de profesores. 

E n t r e nosotros hasta la publicación del plan de es tu
dios de 1845 no se decidió resueltamente la reducción de 
aquellas para lo sucesivo, l imitando á una sola la ense
ñanza médica. Mas en aquel plan se ordenaron los estu
dios de manera que la enseñanza vino á ser bajo todos 
conceptos superior, y larga y costosa la carrera; resultan
do de tal organización, que considerado el plan en abs
tracto y bajo el aspecto administrativo, adolecía, como 
probó la comisión de reforma del plan de estudios creada 
en e l año de 1847, del defeeto grave que es inherente á 
los planes en esta forma ordenados. Adoptóse sin embargo 
l a reducción completa de clases, no como una medida de
finitiva, sino como de conveniencia urgente por la necesi
dad de supr imi r todas las diversas clases de enseñanza 
médica que se proporcionaban en aquel la época, y p r i n 
cipalmente por creerse entonces que era escesivo e l nú
mero de profesores que había eo e l re ino. 

Estas consideraciones fueron de bastante fuerza para 
que la indicada comisión de 1847 no propusiera reforma 
alguna en la organización de la enseñanza médica, aun 
después de haber demostrado cuan poco conforme era la 
educación de una sola clase á la que exigía e l servicio pú
bl ico; contentándose con recomendar que se tomaran poco 
á poco las disposiciones necesarias para remediar aquel 
defecto. Mas los años van pasando, y con ellos desaparece 
tan de prisa e l escedente de profesores, que en la actua l i 
dad no hay en la península mas que un médico y un c i r u 
jano para cada dos m i l habitantes; observándose al propio 
tiempo que d isminuye conocidamente e l número de a l u m 
nos, por efecto s in duda de lo largo y costoso de la ca r 
rera , hasta el punto de no ser bastante para proporcionar 
el reemplazo que e l trascurso de los años hará necesario, 
pues al paso que en 1844 e l número de los inscritos en las 
escuelas era e l de 3,473, no se cuentan en el dia mas que 
1,906, de los cuales, según el tiempo que deben invert i r 
en sus estudios, pueden obtener título anualmente para 
ejercer su profesión, suponiendo que todos concluyan la 
carrera, 220 como médicos y 70 como cirujanos de las 
distintas clases que todavía existen por efecto de los a n 
teriores reglamentos. Urge por lo tanto adoptar una re 
solución, que salvando los inconvenientes que quedan i n 
dicados, provea para lo sucesivo á la nación de los profeso
res que ha menester para el servicio de los particulares y 
para el desempeño de las importantes funciones que les 
corresponden, tanto en el ramo desanidad, como en la ad
ministración de just ic ia y en la enseñanza, y e l que sus
cribe oo creería corresponder dignamente á la confianza 
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que se ha dignado V . M . dispensarle si con este objeto no 
Sometiera desde luego á su real aprobación el adjunto 
proyecto de decreto, por el cual se crea una clase nueva 

* de profesores con la instrucción necesaria para ejercer 
bien Ja medicina, pero sin destruir las escuelas de supe
r io r gerarquía donde se estudie la ciencia en toda la esten-
sion que aquellas atenciones reclaman. 

. Por la misma razón, y como medio de facil itar el ac -
ceso á la carrera de medicina de segunda clase, ha pareci
do conveniente, y no he titubeado en proponerlo asi á 

. V . M . , porque e l presupuesto del Estado no ha de su f r i r 
% por el lo ningún recargo, aumentar dos escuelas de med i 

cina á las cinco que hoy ex isten, de forma que conver t i 
das dos de ellas en escuelas de segunda clase, sean ser
vidas las cuatro por los mismos profesores que hoy des
empeñan la enseñanza en aquellas. Tampoco he creído 
que debía olvidar los inconvenientes y perjuicios que se 
originarían á los a lumnos de las escuelas, cuya reducción 
asegunda clase tengo el honor de proponer, si desde luego 
se llevase á efecto esta disposición en todas sus partes, y 
se les obligase por lo tanto á trasladarse á poblaciones d i s 
tantes para Continuar sus estudios. L a creación progresiva 
de las* cátedras que son necesarias en las escuelas de se
gunda clase, y la disminución en e l mismo orden de las 
que corresponden á las escuelas que han de su f r i r la r e 
ducción, permite á los alumnos continuar en estos sus 
estudios hasta su conclusión, y evita gastos que serian 
perdidos s i desde hoy se plantearan en toda su estension 
las nuevas enseñanzas. 

También se ha tenido en consideración que los a l u m 
nos que en el curso último estudiaron filosofía y recibie
ron ej grado de bachil ler, ó cursaron el año preparato
r io para la carrera de medicina en las dos universidades, 
encontrarán medio en las disposiciones cuya aprobación 
se propone á V . M . para continuar sus estudios, s in ex
perimentar ningún retraso en s u carrera, n i perjuicio en 
el modo de seguir la. 

Por todas estas consideraciones, sobre las euales ha 
dado su dictamen la sección quinta del real consejo de 
Instrucción pública, de conformidad con su dictamen, y 
de acuerdo con el consejo de ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación de Y . M . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madr id 28de agosto de Ü l » i i f U e t f c i i A « L . R . P . 
de V . M . — J u a n Bravo M u r i l l o . 

Real decreto 

E n atención á las razones de conveniencia pública 
que ha espuesto mi ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, de acuerdo con el dictamen del consejo de 
ministros, y oída la sección quinta del real consejo de Ins
trucción pública, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

A r t . 1.° L a enseñanza médica en las universidades 
• del reino, será de dos clases: la primera ó superior c o m 
prenderá, no solamente todos los ramos de la medicina 
que tienen relación directa con la curación de las enfer
medades, sino también los que la tienen con el gobierno 
de los pueblos, con la administración de just ic ia y con la 
literatura médica, dándose una instrucción estensa y com
pleta en estos y aquellos ramos; y la de segunda clase se 
dirigirá á proporcionar la instrucción teórica y práctica 



su fi tente para dir ig ir con acierto la curación de las d iver
sas enfermedades, y solo nociones ó conocimientos* ele» 
mentales eii los otros ramos. 

A r t . 2 . " L a enseñanza médica superior ó de primera 
clase se dará en las facultades de las universidades de M a 
d r i d , Barcelona y Sevi l la , y la de segunda clase en las de 
Valenc ia y Santiago, y en las que se crean nuevamente en 
las universidades de Salamanca y Granada. 

A r t . 3.° Continuará dándose la enseñanza médica s u 
perior conforme á lo prescrito en los planes y reglamentos m 
vigentes, y la de segunda clase se concretará á lo preveni
do en los siguientes artículos. 

A r t . 4.° Para seguir la carrera médica en las faculta
des de segunda clase será indispensable presentar cert i f i 
cados de haber hecho en establecimientos aprobados por 
el gobierno, y a l menos en dos años., los estudios s i 
guientes: . 

.Lógica. 
Elementos de aritmética. 
Algebra y geometría. 
Elementos de historia natural . 
Elementos de física y química. 

A r t . 5.° Los que pretendan ser admitidos en la ma 
tr icu la de las facultades de segunda clase, ademas de pro
bar que han estudiado con aprovechamiento las materias 
espresadas en el artículo anterior, y la lengua latina en 
la parte necesaria para traducir a l castellano las obras mé
dicas escritas en lat in, sufrirán examen de todas ellas ante 
un t r ibunal compuesto de tres catedráticos de la facultad 
de medicina. S i fueren aprobados se les espedirá un d i 
ploma de bachi l ler en ciencias naturales y quedarán auto-
rizados para empezar el estudio de la medicina en las es
cuelas de segunda clase. 

A r t . 6.° L o s que tuvieren el grado de bachi l ler en 
filosofía podrán matricularse para cursar el pr imer año de 
medicina en las facultades médicas de segunda clase, s in 
necesidad del examen de que habla el artículo anterior, y 
tendrán ademas opción á los derechos de que se hablará 
mas adelante. 

A r t . 7.° L o s estudios que han de hacerse en las facul
tades de segunda clase serán de las materias siguientes. 

Elementos de anatomía general y descriptiva. 
Fisiología. 
Patología general y nociones elementales de anatomía 

patológica. 
Higiene privada. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar. 
Patología y anatomia quirúrgicas, operaciones y ven

da ges. 
Obstetr ic ia. 
Patología médica. 
Nociones elementóles de higiene pública y medicina 

legal. 
Clínicas quirúrgica y de obstetricia. 
Clínica y moral médicas. 

A r t . 8.° Los que hayan de seguir la carrera médica 
en las facultades de segunda clase emplearán en el estudio 
de las materias espresadas en el art iculo anterior cinco 
años, en los cuales el curso empezará el 1.° de octubre y 
tendrá fin en e l dia último de junio . 

A r t . 9.° Se dividirá de la manera signiente la ense
ñanza de aquellas materias en los cinco cu rsos de la carrera. 

Primer año. 

Anatomía general y descriptiva y fisiología. 
Tendrán ademas los alumnos de esté año una hora de 

conferencias sobre la osteología hasta e l dia 15 de no
viembre, y dos de leccioues de disección desde este últi
mo dia hasta fin de marzo. 

Segundo año. 

Repaso de anatomia general y descriptiva, patología 
general y nociones elementales de anatomía patológica, 
terapéutica, materia médica y arte de recetar, repaso de 
disección. 

Tercer año. 

.H ig iene privada, patología quirúrgica, anatomía qui
rúrgica, operaciones y vendages, obstetricia y ejercicios 
de disección con aplicación á la anatomia quirúrgica. 
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Cuarto año. 

Clínica quirúrgica de partos y operaciones, patología 
médica, repaso de disección como en el curso anterior. 

Quinto año. 

Repaso de las clínicas del año anterior, clínica médica 
nociones generales de higiene pública, medicina legal y 
moral médica. 

A r t . 10. Habrá en cada una de las facultades de me
dicina de segunda clase siete catedráticos encargados de l a 
esplicacion de las materias siguientes: 

U n catedrático esplicará la anatomía general y -descrip
tiva y la fisiología, 

Otro esplicará los elementos de la patología general y 
de la anatomía patológica y la obstetricia, dando ademas 
nociones generales de las enfermedades propias de las 
mugeres y de los niños. 

Otro esplicará la higiene privada, la terapéutica y m a 
teria médica y arte de recetar. 

O t ro la patologia quirúrgica, la anatomía quirúrgi
ca., operaciones y vendages. 

Otro la patologia médica y las nociones generales de 
medicina legal. 

Ot ro estará encargado de las clínicas quirúrgica, de 
partos y de los males propios de las mugeres y de la p r L 
mera infancia. 

Y e l sétimo estará encargado de la clínica médica y 
de esplicar las nociones generales de higiene pública y 
moral médica. 

A r t . 11 . Habrá también un director y un ayudante 
de disección, dos ayudantes de profesor y u n conservador 
de los gabinetes, que será también preparador, y de cuatro 
á ocho alumnos internos, según el "número de enfermos 
que hubiese en las clínicas. 

A r t . 12. E l director suplirá al catedrático de anato
mía en ausencias y enfermedades, y estará encargado de 
la dirección de los ejercicios generales de disección; ef 
conservador preparador, ademas de los deberes iíe so car
go, suplirá al catedrático de operaciones jf anatomía eflfc 
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( « ) 
rúrgica, á quien ausiliará siempre en todo lo relativo á 
l a parte práctica de las asignaturas de su cargo, y d i 
rigirá los ejercicios prácticos de anatomía quirúrgica. E l • 
ayudante profesor será el gefe de las clínicas, y sustituirá 
ademas á los catedráticos de patología general, terapéuti
ca y patología médica. Guando hubiese necesidad de sus t i 
tu i r á los catedráticos de clínica Lo serán por los de las 
respectivas asignaturas teóricas. 

A r t . 13 . E n los grados y exámenes se seguirán las 
reglas que para ellos señalen el reglamento de ins t ruc" 
cion pública, asi como también en'todo cuanto se hal le 
prescr i to, especialmente para los alumnos de las faculta
des médicas de segunda clase. 

A r t . 14. A l fin de los cinco años de carrera, los a l u m 
nos de aquellas facultades sufrirán tres exámenes; uno 
general de preguntas sobre las materias que han estudia
do en toda la carrera; otro teórico-práctico, l imitado á 
la patología quirúrgica, operaciones y anatomía quirúr
gica, -y otro también teórico-práctico relativamente á la 
patología y clínica médicas. Siendo aprobados en estos 
tres exámenes recibirán e l título de médicos de según* 
da clase. 

A r t . 15. Este título les dará derecho para ejercer to
dos los ramos de la medicina, asi como también para obte
ner las plazas, tanto de medicina como de cirujía que r e 
quieran solo e l ejercicio de la profesión. Serán por tanto 
admitidos á las oposiciones para aquellas plazas en los hos
pitales, hospicios y demás establecimientos del ramo de 
beneficencia; mas solo podrán ser empleados en los dest i 
nos correspondientes al ramo de sanidad ó que tengan re
lación con la administración de just ic ia cuando no haya 
médicos de primera clase que puedan serv ir los. Para ob
tener destinos en el ramo de instrucción públioa será ne
cesario haber obtenido previamente los grados académicos 
que señale el plan de estudios. 

A r t . 16. Los alumnos de las facultades de segunda 
clase podrán continuar sus estudios en las de primera 
cuando siendo y a bachilleres en filosofía, según el regla
mento vigente, hayan cursado los cinco años de carrera y 
salgan aprobados en tres exámenes de suficiencia, uno so
bre la historia natural , la física y la química médicas; otro 
sobre la parte práctica de la anatomía descriptiva, quirúr
gica y patológica; y otro sobre la patología general, y muy 
especialmente sobre el conocimiento práctico de los me
dios de esploracion usados en.medicina para conocer y 
dist inguir las diversas enfermedades. Saliendo aprobados 
de estos tres exámenes podrán matricularse en el quiuto 
año de la carrera de las facultades de primera clase. 

A r t . 17. Los médicos de segunda clase que hubieren 
ejercido la profesión durante doce años, y tuviesen ade
mas el grado de bachi l ler en filosofía con los estudios se
ñalados en los reglamentos vigentes para obtener este gra
do, podrán optar a l de licenciados en medicina, sufriendo 
los tres exámenes de suficiencia de que habla e l artículo 
anterior. 

A r t . 18. Para que la alteración que por este m i rea* 
decreto se introduce en la carrera de la facultad de medi
c ina, se ejecute s in daño de los cursantes de las univer 
sidades de Santiago y Valencia , continuarán en estas es
cuelas durante el curso próximo todas las enseñanzas que 
corresponden á las facultades de medicina de pr imera c la 

se, escepto e l año pr imero: en e l curso siguiente quedar» 
supr imido el año segundo, y asi se procederá en los suce
sivos, hasta que queden convertidas en escuelas de se
gunda clase. E l mismo orden se observará respecto de la 
creacipn de las cátedras correspondientes á las escuelas de 
Salamanca y Granada: en el curso próximo se abrirá la de 
pr imer año, en el siguiente la de segundo, y asi sucesiva
mente en los años inmediatos hasta que queden completas 
las escuelas con las siete cátedras. 

# Dado en San Ildefonso á 30 de agosto de 1849.—Está 
rubr icado de la real mano .—El ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo M u r i l l o . 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de Navalcarnero invita á los pro 
pietarios y colonos de su término jurisdicional á que en 
el de veinte dias á contar desde esta fecha presenten en 
su secretaría relaciones esactas de su respectiva riqueza 
territorial y pecuaria arregladas á los modelos 1.°, 2.°, 
3.°, 4.° y 10 del reglamento de 18 de diciembre de 
1846; bajo apercibimiento de declarar incursos en las 
penas que e\ mismo señala á los que no lo verifiquen. 

L o que se anuncia al público llamando licitadores. 

E n la villa de Robregordo se arriendan para el año 
de 1850 los derechos de consumo del aceite, vinagre y 
jabón, los del vino, aguardiente y carnes muertas, todo 
con la esclusiva al por menor y sus dos remates tendrán 
lugar;' bajo el pliego de condiciones que está de mani 
fiesto los dias 23 del presente mes, y 3 de octubre pró
ximo, desde las nueve de su mañana en adelante en la 
casa consistorial de la misma. 

C A J A D E AHORROS D E MADRID, 

Domingo 16 de setiembre de 1849. 

Han ingresado en este d ia , depositados por 211 i n 
dividuos, de los cuales los 15 han. sido nuevos impo
nentes, 52,813 rs. vn. 

Se han devuelto á solicitud de 34 interesados 49 ,565 
reales 4 m r s . — E l director de semana, E l marqués de 
Morante. 

M E R C A D O PUBLICO D E GRAN0&. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 281/2 á 341/2 rs. vn. 
Cebada.. . . de 151/2á 161/2rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 16 de setiembre de 1849. 


